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de: la provincia de Madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje -finejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

, , cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi

yIntño^ **
TrÍmeStre' ****"'

*"*»«<> *>> Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Administración y Talleres:
Fuera de Madrid,

—
Trimestre,

tre, 100, y un año, 200.
50 pesetas; semes- I Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe ej aauasi*

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
B'^VTT^éfs- 26s814 y 253202.

—
Apartado 937.-HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: Dé 4 a 6Horario de verano.— .Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

rlrf^f°r nCS 1"S"8
*

eÍemPla«s. «i la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esauerdonumero 46 (Hospital de San Juan de DiosÍFuef/de^SCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

:^nt:;t:«;»t:;;:::;;;;:;;;;;::::;a:;na;«t:;;--»»««»»« *»

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado :1,50 peseím

Diputación Provincial Tribunales calificadores de las oposicio-
nes a tres plazas de Médicos auxiliares
del Hospital de la Princesa, los referi-
dos Tribunales quedarán constituidos
en !a siguiente forma:

nando Valderrama Pineda, en represen-
tación de Falange Española Tradieiona-hsta y de las J. O. N. S.; don Augusto
Granados Gómez, en representación del
Cuerpo Médico de la Beneficencia ee-
\u25a0neral. . , &

Ministerio de Trabajode Madrid
Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid
CONCURSO

-
OPOSICIÓN PARA PROVEER

UNA PLAZA DE PROFESOR DE SALA DE LA
BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID,

ESPECIALIDAD DE.ESTOMATOLOGÍA.

s Tribunal que juzgará las oposiciones a
la plaza de Médico auxiliar de Radiolo-
Sía~

—
Presidente, don Salvador Albasanz

Echevarría, miembro de la Real Acade-
mia de Medicina: Vocales: don Manuel
Romero de Arcos, en representación de
la Facultad de Medicina; don Ángel Gó-
mez Jiménez, en representación del Co-
legio de Médicos; don Juan López Pi-
niés", en representación, de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las J. O.
N. S.; don Manuel Alonso Canalejas,
en representación del Cuerpo Médico de
la Beneficencia general. Vocales suplen-
tes: don Carlos Gil y Gil, en representa-
ción de. la Facultad de Medicina; don
Francisco Orilla Otermín, en represen-
tación clel Colegio de Médicos; don JoséMartín Crespo, en representación de Fa-
lange Española Tradic,ionalista y de las
J. O. N. S.; don Luis Camarón Calleja,
en representación del Cuerpo Médico de
la Beneficencia general.

Tribunal que juzgará las oposiciones
a la plaza de. Médico auxiliar de Autop-
sias y Anatomía, Patológica.

—
Presiden-

te, don Salvador Albasanz Echevarría,
miembro de la Real Academia de Me-
dicina. Vocales: don Severino Pérez Mo-
drego, en representación de la Facultad
de Medicina; don Luis Resel Maceira,
en representación del Colegio de Médi-
cos; don Eduardo Zamorano Sanabria,
en representación de Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S.; don
Francisco Diez Melchor, en representa-
ción del Cuerpo Médico dé la Beneficen-
cia general. Vocales suplentes: don Ju1

Debiendo publicarse la composición de
los Tribunales en el «Boletín Oficial delEstado», a los efectos que señala el De-
creto dé 9 de octubre de 195 1, y en el
de la provincia.»

MODIFICACIONES EX LA REGLA-
MENTACIÓNPROVINCIAL DE TRA-
BAJO PARA EL GREMIO DE VA-
QUERÍAS DE MADRID Y SU PRO-

ANUNCIO
. De conformidad con lo dispuesto por
la base octava de las de convocatoria,
se previene a los señores aspirantes que
-a continuación .se relacionan que, duran-
te el plazo de quince días naturales, con-tados: a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio, debe-
rán completar la documentación que se
indica:

VINCIALo comunico a V
meinto y efecto^.

I. para su conocí En atención a las circunstancias queconcurren en el personal afecto a las
Normas de trabajo aprobadas para elGremio de Vaquerías de Madrid v su
provincia, de 28 de febrero de 1940 sehace preciso establecer en su favor 'unamodificación de sus retribuciones

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1954.

—
Fir-

mado : Pérez González.

limo. Sr. Director general de Beneficen-
cia y Obras Sociales.

Forteza Fortéza, don Santiago. —
"ertificado de reconocimiento médico,
expedido por un Profesor de Sala dé la
3eneficencia Provincial de Madrid, caso
le no estimarse suficiente el presentado.

Gallego Serrano, don Francisco. -^
Poda la documentación.

En su virtud, de conformidad con lodispuesto en la Orden de 8 de eneroUltimo ( \u25a0• B. O B^B^B^B^B^B^B^B^B^B^sS
(G. C.-74O

las atribuciones qu
y e uso de

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 9 de octubre de 1951 y de
acuerdo con el resultado del sorteo veri-ficado en el Consejo Nacional de Sani-
dad ipara determinar los Vocales que
formarán parte- del Tribunal calificador
de las oposiciones a dos plazas de Médi-
cos de, número, Jefes de Servicio de Ci-
rugía general del .Hospital de la Prin-
cesa, el referido Tribunal quedará cons-
tituido en la siguiente forma:

Esta Delegación t
a bien disponer:

"ridas,.
a t«

Artículo !prirneroB^^^^^H
tablas de retribucioríe^^^Hartículo 39 de dichas Norndan sustituidas ooJ

Moreno Solanilla, don Juan Pedro.
—

>

:>da la documentación.
idas

que-

Madrid, 9 de febrero de 1954.
— El

secretario, Sinesio Martínez y Fernán-

guíente

ez^Yáñez. i.a Zor 2.a Z01

(G.—1.91Í) Vaqueros
Ayudantes 18,70 17,05

XS,40 13,75Presidente, (ion Salvador Albasanz
Echevarría, miembro de la Real Acade-'
mia de Medicina. Vocales: don Alfonso

Aprendices de piANUNCIO
Solicitado por el contratista don José
ntonio Palacios López la devolución de
garantía definitiva que constituyó pa-
garantizar el suministro de frutas y

arduras a los Establecimientos benéfico-
ispitalarios de esta Corporación, duran-
el año 1953, se hace público por me-

o del presente anuncio, a fin de que,
ntro del plazo de quince días hábiles,
atados a partir del siguiente al de la
blicación de este anuncio en el Bo-
tín Oficial jde la provincia, puedan

\u25a0se, si así procediere, reclama-
ítra dicha devolución, no ad-
H>s que se formularan pasado

de la Fuente Chaos, en representación
de la Facultad de Medicina; don Pedro
Gómez Fernández, en representación del
Colegio de Médicos; don Luis González
Vicéti, en representación de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las J. O.
N. S.; don Plácido González Duarte, en
representación del Cuerpo Médico de la
Beneficencia general. Vocales suplentes:
don Francisco Martín Lagos, en repre-
sentación de la Facultad de Medicina;
don Luis Nistal Luengo, en representa-
ción .del Colegio de Médicos ; don Ar-
mando Muñoz Calero, en representación
de Falange Española Tradicionalista y
de las J. O. N. S.; don Rafael García-
Tapia Hernando, en representación del
Cuerpo Médico de la Beneficencia ge-
neral. s

Aprendices de se-
5,5°

Mozos
gundo año 6,6c

«.65
artículo segundo. El personal . f

lian Sanz Ibáñez, en representación de la
Facultad de Medicina; don Jjosé Pérez
de Petinto, en representación del Cole-
gio de Médicos; don Manuel Pérez Lis-
ta, en representación de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las j!. O. N. S.;
don Augusto Granados Gómez, en re-
presentación del Cuerpo Médico de la

Plus dal Zona percib

setas 4,40, y
o, por cares vida

gunda Zona"
pesetas

Artículo tercero. Los aumentos retíDutivos a que se refiere el artículo dimero podrán ser absorbidos o compe
sados por las remuneraciones que vrriin

....\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0il^i^i^i^i^H
sent

ones establecido lasiéndos-
Tribunal que juzgará las oposiciones
ila plaza de Médico auxiliar dé LaboJ
ratorio (Análisis Clínico^

—
Prr-> a^M

Beneficencia general
amparo de los Decretos deTH
de 1948 y 23 de octubre de p

idores a
em-

ladrid, ro de febrero de 1954.— El
retario, Sinesio Martínez y Fernán-

plazo

contralB
glamentación qV

roo la ni
Artículo "quinto^^^B

Plus de Carestía de vld^n^a^uantloel 25 por 100 que establece la Orden1de 30 de abril de 1951, cuyo Plus se1calculará sobre las nuevas retribuciones
consignadas en el artículo primero del
presente acuerdo.

Bis
familiar a

30 de la Re-
uído en el 25ada empresa.
subsistente el

ez-Yáñez don Salvado Albasanz Echevarría

(0.-23.658) cina. Vocales: don Miguel Bañón Pé-
ñalba, en representación de la Facultad
de Medicina; don Emilio Palenque Cha-

niembro de la Real Academia de Medi-
Debiendo publicarse la composición

del Tribunal en el «Boletín Oficial delEstado», a los efectos que señala el De-
creto de 9 de octubre de 1951, y en el. v-m-¡r/-;^ _ .

'

Ministerio de la Gobernación con,- en representación del Colegio de
Médicos; don Santiago LarVegla Nogue-
ras, en representación de Falange Espa-
ñola Tradiciwnalista y de las J. O. N.S.;
don Luis Camarón Calleja, en represen-
tación del Cuerpo Médico de la Bene-
ficencia general. Vocales suplentes: don
Valentín Matilla Gómez,' en representa-

Dirección General de Beneficencia J Lo comunico a V. I.para su c
miento v efectos.y Obras Sociales

y I Ilililílll Ilili I
Decreto de 9 de octu-

?5* y de acuerdo con el resul-
\u25a0orteo verificado en el Consejo
\u25a0de Sanidad para determinar°*

bocales que formarán parte de los

Ilmn Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1954.

—
Fir-mado: Pérez González.»

Articulo sexto. Elpersonal de vaque-
rías no incorporado a entidad de previ-sión laboral será. encuadrado en la que
el- Serytóo de Mutualidades Laboralesdetermine, con las cuotas que aquélla
tenga establecidas.

del s ien de la Facultad de Medicina; do: limo. Sr. Director general de Beneficen-
cia 'y Obras Sociales.José Pérez de Petinto, en representar

¿ion del Colegio de Médicos; don Fer- (G. C-^740)
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Artículo séptimo. Este (acuerdo en-
trará en vigor a partir del día primero
de enero de 1954.

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

AYUNTAMIENTOS ría del Ayuntamiento, para oír
maciones.

reda-

Montejo de la Sierra, 30 de enero de
1954.

—
É] Alcalde, Eladio Pérez.LA CABRERA

Madrid, 3 de febrero de 1954-
—

£1
Delegado de Trabajo (Firmado).

(G, C—675)

Jefatura Nacional de la Obra Sindical de
«Educación y Descanso»

El Ayuntamiento de esta villa ha
aprobado, con fecha 30 del pasado mes
de diciembre, los Pliegos de condicio-
nes de la subasta qué intenta celebrar,

para la enajenación de las parcelas de
terreno de la propiedad municipal con
destino a la edificación, que a continua-
ción se detallan:

(G. C.-647) (O.—23.617)
MANZANARES EL REAL

Se hallan expuestos* ¡al público por
plazo de quince días, para oír reclama-
ciones,- el Presupuesto y. Ordenanzasmunicipales aprobados por este Ayun-
tamiento para el ejercicio de 1954.

Manzanares el Real, a 3 de febrero
de J954-

—El Alcalde, Juliáií M. Arro-
yo.'

CONCURSO RESTRINGIDO

MODIFICACIONES A LAS NORMAS
DE TRABAJO PARA ELPERSONAL
DE RECOGIDA DE BASURAS DÉ

MADRID

La Jefatura Nacional, de la citada
Obra convoca Concurso restringido para
la confección e impresión del folleto de
actividades del Departamento de Viajes
y Excursiones para el año 1954, como
asimismo varios impresos de dicho De-
partamento.

Una solicitada por doña María Mi-
guel Vicente, vecina de Madrid, de
ocupar una superficie de 150 metros
cuadrados ea el pago de la «Las 'Ma-
tas», lugar 0 paraje de «Alto de la
Fuente» o «Entre las dos Fuentes», que
linda: derecha, entrando, al Oeste,
más terrenos dé la propiedad munici-
pal; izquierda, al Este, Pascasío Blas-
co Pascual; testero o espalda, 'al Sur,
terrenos de la propiedad municipal, y
frente o entrada, al Norte, camino alto
de la Fuente.

En atención a las circunstancias que
concurren en el personal afecto a las
Normas de Trabajo, aprobadas para la
recogida de basuras de Madrid dé 21

de octubre de 1947, se hace preciso es-
tablecer en su favor una modificación de
sus retribuciones.

Los Pliegos de condiciones por los que
que ha de regirse este concurso pueden
recogerse en las oficinas de

'
la citada

Jefatura (Departamento de Instalacio-
nes y Material), sita en la avenida de
José Antonio, número 32, piso tercero.

(G. C-645) . (O.-23.618)
GALAPAGAR

Aprobados por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario y Or-
denanzas de. exacciones municipaie&
para el ejercicio de 1954, se exponen
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por

'espacio de quince
días, para oír reclamaciones.

En- su virtud, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de S de enero
último («U. O.» 1-2-54), yen uso de las
atribuciones que le están conferidas,

Las proposiciones y documentaciones
se presentarán- antes de las trece horas
del día en que se cumplan los ocho
días naturales, a partir de aquel.en que
se publique el presente .anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

Esta Delegación de Trabajo ha tenido
a bien disponer:

Otra parcela al sitio o pago de «El
Cantizal», paraje de «El Charcón», so-
licitada por don Pedro Febrero Rodrí-
guez, vecino de Madrid, de ocupar
una superficie de 1.250 metros cuadra-
dos, que linda: derecha, entrando, don
José Cabada Tato, en nombre de su es-
posa doña Benita Dupeyrón García;
izquierda, al Norte, don Pablo Bakells
Gil; testero. o espalda, al Este, más te-
rrenos de la propiedad municipal, y
frente o entrada, al Oeste, carretera
general de Madrid á Irún.

Galapagar, 30 d'c enero de 1954.
—

El
Alcalde (Firmado).

Artículo primero. Se modifican las
tablas de retribución contenidas en los
artículos 19, 20, 21, 22 y 23 de dichas
Normas, que quedarán sustituidas por
las siguientes:

(G. C—646) (0.-^23.619)

El presente anuncio será de cuenta
del adjudicatario.

Madrid, 6 de febrero de 1954.
—El

Jefe Nacional de la Obra, A. Fernán-
I

C.—jugM

PROVIDENCIAS JUDICIALES
«Sección 2.a

—
Salario o retribución fija

por jornada.
—

Artículo 19. Remunera-
ción del personal licenciado:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Licenciados e Ingenieros, 2.200 pese-
tas mes.

(0.-23.650)

JUZGADO NUMERO i

Artículo 20. Remuneración del per-
sonal técnicoH

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

EDICTO

Jj|efedetalíer7i^3opesetasiñes^Eri-
cargado general, 1.430; Encargado de
conductores, -1.210.

Otra parcela solicitada por don José
Taracena Pérez, vecino de Madrid, de
ocupar una superficie de I.IX2 metros
cuadrados, al sitio o paraje de «El Car-
nizal», en este mismo pago, que. linda:
derecha, entrando, al Norte, don Jlosé
Luis Arana Larrinaga; izquierda, al
Sur, don Manuel Rojo García; testero
o espalda, al Oeste, calle de) 18 de
Julio, y frente o entrada, al Este, ca-
rretera general de Madrid a Irún>.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Jluzgado de primera instan-
cia número uno, Decaño, de los. de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos.
por don Cayetano Pineda Herráiz, como-
djueño del negocio «Proveedora Agrícola.
e Industrial», contra don Santos Peñal-
ver Pérez, en reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez y conjuntamente, dos
caballos, embargados al deudor, tasados
en catorce mil pesetas; cuya subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia de

Jefatura Nacional de la Obra Sindical de
«Educación y Descanso»

Artículo 21. Remuneración del per-
sonal administrativo:

Jiefe de oficina y contabilidad, 1.540
pesetas mes; Oficial administrativo, pe-
setas 962,50; auxiliar de -oficinas, 605.

CONCURSO RESTRINGIDO

La Jefatura Nacional de la citada
Obra convoca Concurso restringido para
la adquisición de libros con destino a
las bibliotecas de las Residencias y Ho-

, Artículo 22. Remuneración del per-
sonal obrero:

Segundo encargado general, 26,40 pe-
setas diarias; segundo encargado de
conductores, 26,40; encargado de ve-
hículo die tracción animal, 26,40; en-
cargado de zona, 25,30; encargado de
vertedero, 25,30; chófer de camión,
24,20; conductor de carro de tracción
animal, 17,60; listero, 22.; almacenero,
22; basculero, 22; oficial guarnicione-
ro, 22; ayudante de guarnicionero, 20,35;
mozos especializados, 17,605 mozos de
carga, 16,50; mozos de vertedero, 17,60;
lavacoches, 17,60; pinches de catorce
-años, 6,05; pinches de quince años,
9v35; pinches de dieciséis años, 11,55;
pinches de diecisiete años, 13,75; ayu"
dantesydel conductor de camión, 20,35.

Los Pliegos de condiciones por los que
ha de regirse este concurso pueden re-
cogerse en las oficinas de la citada Je-
fatura (Departamento de Instalaciones
y Material), sita en la avenida' de José
Antonio, número 32, piso tercero.

gares Otra parcela solicitada por don Ma-
nuel Barreiros, vecino de Madrid, de
ocupar una superficie de 1.500 metros
cuadrados, y que se dividirá en dos
iguales de 750 metros cuadrados cada
una, al pago y paraje de «El Carnizal»,
cuyos linderos son; derecha, entrando,
al Este, calle de 18 de Julio; izquierda,
al Oeste, calle de 12 de Octubre; teste-
ro o espalda, al Norte, más terrenos de
la propiedad municipal, y fíente o en-
trada, al Sur, calle del Dos de Mayo.

este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, de esta capi-
tal, el día veintiséis de¿ mes actual, a.
las once y media dé su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:Las proposiciones y documentación se

presentarán antes de las trece horas del
día en que se cumplan los ocho días na-
turales, -a partir cüe aquel en que se
publique el presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid.

Primero

Que el tipo del remate es el de la ta-
sación, no admitiéndose posturas que na
cubran las dos terceras partes del mismo*Los referidos Pliegos de condiciones

se exponen al público por término de
ocho días, contados desde él siguiente
al en que se publique este anuncio en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
para oír y resolver reclamaciones, en
cumplimiento de lo dispuesto en el, ar-
tículo 312 de la ley de Régimen Local
y el artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953.

El presente anuncio será de cuenta
del adjudicatario.

Segundo

Madrid, 6 de febrero de 1954.
—El

Jefe Nacional de la Obra, A. Fernán-
dez Galñr. .

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por cient»
del texpresado tipo; yArtículo 23. Remuneración del perso-

nal subalterno: (G. C—710) (O.—23.651)
Ordenanza, 18,15' pesetas diarias;

portero, 18,15; botones de catorce años,
6,90; botones de quince años, 7,70; bo-
tones de dieciséis años, -9,90; botones
de diecisiete años, 11; guarda, 18,70;
enferrrTero, 18,70; dependiente principal
ue economato, 22; dependiente auxiliar,
18,70; aspirante de catorce años1, 6,60;
aspirante de quince años, 8,80; aspiran-
te de dieciséis años, 11; aspirante de
diecisiete años, 13,20.

Tercero

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Que el depositario de los caballos
bargados es el mismo deudor, domi<
do en Santos de la Humosa, partid
Alcalá de Henares.Jefatura Nacional de la Obra Sindical de

«Educación y Descanso»
La Cabrera, 30 de enero de 1954.

—El
Alcalde (Firmado). Dado en Madrid, a tres de febrer

milnovecientos cincuenta y cuatro.
Secretario, José de Molinuevo.

—
El

de primera instancia, Decano, M
Granados.

•o de
-El

(G. C—640) (O.—23.624)
CONCURSO SUBASTA

VILLACONEJOS
La Jefatura Nacional de v la citada

Obra convoca Concurso-subasta para la
adjudicación del arrendamiento de los
Servicios de Guarda-Esquís, Taller de
reparación de esquís y tienda para la
venta de material deportivo, instalados
en ia Residencia «José Antonio», del
Puerto de Navacerrada (Madrid).

La Corporación municipal, en sesión
del día 25 del actual, acordó aprobar el
Presupuesto ordinario para el ejercicio
de 1954, así como también las Orde-
nanzas de exacciones que estuvieron en
vigor en el pasado año de 1953, con
las modificaciones y alteraciones in-
troducidas en el Decreto de 18 de di-
ciembre de 1953.

(A.—21.67Articulo segundo. Los aumentos re-
tributivos a que se refiere el artículo an-
terior podrán ser absorbidos o compen-
sados por las remuneraciones que volun-
tariamente hubiesen establecido las em-
presas en favor de sus trabajadores, al
amparo de los Decretos de 16 de enero
de 1948 y 23 de octubre de 1953.

JUZGADO NUMERO i

En virtud de providencia de hoy
EDICTO

tada'por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta <- *

pital, en el juicio ejecutivo espepal se-
guido a instancia del Banco Hipo^1-"3'
rio de España, contra doña Petra Mar
tínez Ortega, hoy don Rafael- Esteba»
Fernández y don Pedro' Antonio Lope

Cruz, en reclamación de un préstamo
potecario, se saca a la venta ep pub'i^
subasta, por primera vez, la*>finca nipy*
tecada: Casa en Vallecas y su calle
Santa Teresa, número veintidós, bafr'
de Doña Caribta, de quinientos vem

Los Pliegos de condiciones por los que
ha de. regirse este concurso se encuen-
tran a disposición de los interesados en
las oficinas de la- citada Jefatura (De-
partamento de Instalaciones yMaterial),
sita en la avenida de- José Antonio, nú-
mero 32, piso tercero.

Artículo tercero. El Plus familiar a
que se contrae el artículo 17 de las Nor-
mas de Trabajo queda constituido en
el 30 por 100 de la nómina de cada em-
presa.

Lo que se hace público para general
conocimiento, y se advierte que duran-
te el plazo de quince días se podrán
formular las reclamaciones que se esti-
men convenientes contra dichos docu-

Artículo cuarto. Quedan subsistentes
los pluses de carestía de vida- estable-
cidos por este Ministerio, los que se
calcularán sobre las nuevas retribucio-
nes consignadas en el artículo primero
de la presente disposición.

mentosLas proposiciones y documentación se
presentarán antes de las trece horas del
día en que se cumplan los quince días
naturales, a partir de aquel en que se
publique el presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Villacohejos, a 27 de enero de 1954
El Alcalde (Firmado).

(G. C—648) (O.—23.116)

MONTEJO DE LA SIERRA
Artículo quinto. Este acuerdo entra-

rá en. vigor a partir del día 1 de enero
de 1954.

El presente anuncio será de cuenta del
udicatarioH

Aprobados por este Ayuntamiento de
mi presidencia el Presupuesto munici-
pal ordinario y las Ordenanzas de exac-
ciones que han de regir en el presente
ejerciaio de 1954, quedan expuestas al
público por quince días en la Secreta-

drados, de los que hay edificados en d

plantas y buhardilla ciento ochenta ff*

tros cuadrados, y en planta baja, cien^
diez metros cuadrados, destinándose
resto a patio central; cuya subasta

'

drá lugar doble y simultáneamente en

metros treinta v nueve, decímetros <

IrM de febrero de 1954.— El
J¡efe Nacional de la Obra, A. Fernán-
dez Galar.

Madrid, 2 de febrero de 1954,
—

El
de Trabajo (Firmado).

(G. C.-674) (G. C—7n) (0.-23.652)
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Sala audiencia de este Juzgado, sito eA
la calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, y en la del- de igual
clase de Alcalá de Henares, el día veinte
de marzo próximo, a las once y media
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

taños, número uno, piso primero, bajo
las condiciones siguientes:

El Secretario,. M. Gómez de Parada.
—•

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A. :21.669)

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de veinticinco mil trescientas se-
tenta y una pesetas, rebajado ya el vein- JUZGADO NUMERO 17
ticwco par ciento del tipo que sirvió pa-
ra la primera subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y que los licitadores
deberán cpnsignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado alefecto, el diez por cien-
to efectivo de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete,, de es-
ta capital, en los autos de juicio ejecuti-
vo seguidos a instancia del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, representado por él Procurador don
Manuel Antón Garrido, contra don Juan
Rogent Massó, sobre pago de cuarenta
y siete mil seiscientas sesenta y ocho pe-
setas más intereses y costas, se hace sa-
ber a las personas que se expresarán o
sus presuntos herederos, que sé ignoran,
la existencia de dichos autos para que
puedan, si les conviniere, intervenir en
la subasta de la finca hipotecada y em-
bargada, y que servirá de tipo para ella
la cantidad de cien mil pesetas fijada
para este efecto en la escritura de prés-
tamo. Los acreedores posteriores que se
mencionan en la certificación del Regis-
tro de la Propiedad de Igualada son los
siguientes :Doña Rosa Pedrosa Espal-
ter ;don Francisco, don José, doña Ma-
ría, doña Josefa y doña Joaquina Ro-
gente Pedrosa ; don Juan Parent Junco-
sas, don Pablo Brosa Raventós, don Jo-
sé Oller Ratés, don José Castells Lleo-
nart, don Francisco Segura Llimona, don

EDICTO

Primero
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cuatro de
febrero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, P. S., José Gar-

cía.
—

El Juez die primera instancia, Ra-
fael Gimeno Gamarra.

Que el tipo del remate es la cantidad
de treinta y cinco mil pesetas, fijado al
efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Segundo Dado en Madrid, a cinco de febrero
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, José María López Oroz-
eo.

—
El Juez de primera instancia, Juan

Herrera.

(C—9.086)
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores previa-
mente el diez por ciento del expresado,
tipo-

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO (A.—21.661)

Tercero Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.Que los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, .se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, y que los licitadores deberán confor-'
marse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros; y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes,' entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
inos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

JUZGADO NUMERO 7

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, a instancia del Procurador don. Fran-
cisco Monteserír López, en nombre de
don Tomás V.illalba Navarro, contra do-
ña Isabel Contreras López, sobre recla-
mación de cantidad; en cuyos autos, a
instancia de la parte actora, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública y se-
gunda subasta, con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera, y por término de ocho días,
ci vagón foudre P. K. número 9.256,
puesto sobre vía, de C. M. 16.100 K. y
de tara 10.400 K., con capacidad de
13.700- litros, estando las cisternas en el

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de .Madrid, se siguen autos
de juicioejecutivo instados por elProcu-
rador señor Viñegla, en nombre del Ban-
co Popular Español, contra don Pablo
Nieto Fernández, que .tuvo su domicilio
en esta capital, en el paseo de las De-
licias, número cuarenta y cinco, en recla-
mación de tres mil pesetas de principal
y otras tres mil pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas; en, cu-
yos autos, y por providencia de esta fe-
cha, y por.hallarse en ignorado parade-
ro dicho ejecutado, don Pablo Nieto Fer-
nández, y sin previo requerimiento de pa-
go al ínismo de tales responsabilidades,
se ha decretado el embargo de la terce-
ra parte indivisa que le corresponde de
la casa número uno de la calle de Istúriz,
de esta capital, con vuelta a la de los
Artistas, a responder de mencionadas
cantidades.

Dado 'en Madrid, a seis de febrero de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario, José de Molinuevo.— El Juez
de primera instancia, Decano, Miguel
Granados.

Ignacio Gibert Calafi, don Salvador De-
vesa Selles, don José Jorba Dalmases,
Lorenzo Petit Djeus, don Mariano Va-
carisas Cases, don Lorenzo Llopart Ba-
lada, don Matías Roviera Rialt, doña
Margarita Planas Bosch, don Francisco
Elias Valls, don Jaime Jorba Matalon-
ga, don José Vacarisas Rafecas, don
Manuel Bros Jorba," don Juan Garrich
Subirana, don Pedro Olle Junyet, don»
Antonio Trías Badía, don Jaime Fosalba
Petit, doña Teresa Bertrán de Bros, don
Francisco Jorba Castells, don Francisco
Jorba Alavedra y don José Dalmases Ba-
carisas ;y don Salvador Elias Jorba.

Y la finca objeto del procedimiento es
«Toda aquella fábrica cíe aceite sita ení

la calle Mayor del pueblo de Collbató^
que linda:por el Norte, parte con la ca-
lle cíe Amadeo Vives, antes Mayor;par.
te con sucesores de Antonio Alsina, par-

te con los de Manuel Raventós y por par-
te con callejón sin nombre y otras casas
de la calle de Amadeo Vives; por Oeste,;
parte con casas de José Elias y Francis-
co Matas y parte con el camino de «La
Roca» ;por Oeste, por la izquierda, con
José Marquet y parte con la calle de
Vives, y por la espalda o fondo, Sur,,
con N. Castells y Jaime Bros. Inscrita
en el tomo 850, libro 20 de Collbató, fo-

(A.—21.659) interior del mismo debidamente acondi-
cionadas, que ha sido embargado a la
demandada, y se reseña en la tasación
pericial qué obra en autos.

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número cuatro, de esta capi-
tal, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, que litiga en concepto de pobre,
contra doña Concepción Matemalá Gua-
darrama, sobre pago de cantidad, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, la participa-
ción de finca embargada' a la ejecutada,
que es la siguiente :

EDICTO Para cuyo remate se ha señalado el
dra veinticuatro del actual, a las once
horas, en la Sala audiencia de este juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

Y en vista del ignorado paradero del
ejecutado,- don Pablo Nieto Fernández,
se rita de remate al mismo por medio
del presente, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, si le
conviniere, bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía si no lo verifica.

taños, número uno, piso primero, bajo
las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de cuarenta y-cinco milpesetas, re-
bajado ya el veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo, y que
los licitadores deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a cinco
de febrero de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

—
El Secretario, Jpsé María Ló-

pez Orozeo.Mitad indivisa de una casa situada en
término de Chamartín de la Rosa, ba-
rrio de los Castillejos, próximo al de
Tetuán, con fachada a la calle de Ga-
ribaldi, señalada con el número nueve,
de superficie ciento ochenta y ocho me-
tros y cuarenta y ocho decímetros cua-
drados, equivalentes a dos mil cuatro-
cientos veintisiete pies y sesenta y ocho
decímetros cuadrados; y linda: por su
fachada principal, al Norte, en línea de
nueve metros, con dicha calle; por la
derecha, entrando, al Oeste, en línea de
veinte metros ochenta centímetros, con
casa de herederos de don Mariano Fran-
co. Monte; por la izquierda, al Este, en
línea de veintiún metros treinta centí-
metros, con solar de don Juan Jiuez, y
por el fondo, al Sur, en línea de nueve
metros, con otros solares de don José
Ezquerra y don Vicente Sánchez.

Dicha subasta "tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día dos de abril próximo, a las doce
horas, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y dos mil doscientas cin-
cuenta pesetas, importe del setenta y,cin-
co por ciento del que sirvió para la pri-
mera subasta.

Y para su publicación en: el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cuatro de febrero
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, José María López Orozeo.
El Juez de primera instancia, Juan He-
rrera.

(A.—21.665)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

El señor Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital, en pro-
videncia de este día, dictada en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de don Ra-
fael Amorós Moreno, contra don Agus-
tín García García, sobre reclaración de
cantidad, ha acordado la venta en púbfi-
ca subasta, por primera vez, término de
ocho días y por el tipo de cuatro mil
doscientas cincuenta pesetas, en que han
sido tasados pericialmente, diferentes
muebles embargados al deudor, consis-
tentes en un comedor, compuesto de me-
sa, aparador, trinchero y seis sillas; una
mesa de despacho y seis sillas; ua apa-
rato de radio de cuatro lámparas, y un
armario de luna con tres puertas, cuya
descripción consta en, el informe perr-
cial; habiéndose señalado para el acto
del remate, que tendrá lugar en este Juz-
gado (General Castaños, uno, segundo),
el día cuatro de marzo próximo, a las
once horas, bajo las condiciones que se
establecen dé que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder e! remate a un tercero;
que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento del tipo dte ven-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, y que los bienes que se subastan
se encuentran depositados en poder del
deudor, señor García, con domicilio en
María Zayas, número quince, primero
interior.

lio 10 vuelto, finca 763, inscripción se-
gunda

Dado en Madrid, a veintiséis de en<=ro
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—>

El Secretario, Hilario Dago. —-
El Juea

de primera instancia. (Firmado).

—21.660)

JUZGADO NUMERO 7 (C.—9.088)
edicto

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri
mera instancia número siete, de est;

capital.
JUZGADO NUMERO iS

EDICTO"
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Francisco
Monteserín López, en nombre de «A. D.
G., Almacén de Papel y Manipulados»,
Sociedad Limitada, contra don Bienve-
nido Ibáñez Gutiérrez, sobre reclamación
de cantidad; en cuyos autos, a instancia
de la parte aetora, por providencia de
esta fecha, he acordado sacar a la ven-
ta en pública y segunda subasta, por
término de ocho días y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera, los bienes muebles em-
bargados a expresada demandado, que
se reseñan en la .tasación pericial, y que
son los siguientes:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por éste Juzgado
de primera instancia número dieciocho,;
de esta capital, .en providencia dictadas
en el día de hoy, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Julián Prado
Ayllón, contra don Alvaro Ibisate AI-i
bain,a, en reclamación de dos mildoscien-
tas setenta y una pesetas cuarenta cén-
timos de capital, sus intereses, gastos yj
costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por segunda vez y con la reí

baja del veinticinco por ciento del pre-
cio de tasación, o sea del tipo que sir-
vió para ¡a primera, los bienes muebles
embargados como de la propiedad de di-
cho deudor, consistentes en:

No se admitirán' posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo¿

Pa-a tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

-Dos trincheros, una mesa de comedor
y seis sillas haciendo juego; un aparato
de luz de tres brazos, de madera; trest
cuadros, una mesa de despacho con sietes
cajones, con luna de cristal corriente, ro-
la; un armario de dos lunas, una máqui-
na de coser «N.aumian», número 705, y\
un aparato de radio, marca «A. E. G.»>:
de cinco lámparas, con receptor co-
rriente.

Los derechos de traspaso del estable-
cimiento sito en la calle de Blasco de Ca-
ray, número cuarenta y tres, de esta ca-
pital, denominado Papelería «Biluma», y.
las mercaderías existentes que se relacio-
nan ert la tasación pericial.

Para cuvo remate se ha señalado el
día veintiséis del actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

Los títulos de propiedad están de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán
examinarlos los licitadores, que deberán
conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos Otros.

Dado en Madrid, a nueve de febrero
de mil novecientos cincuenta v cuatro.
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Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de cinco mil quinientas treinta
y cuatro pesetas.

sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

ceres), que dijo vivir en la calle de
Joaquín Francés, y cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, para que
comparezca ante la Audiencia del Juz-
gado municipal número 3, de esta ca-
pital, sito en la calle de Velazquez, 52,
tercero, el día 24 de febrero,, a las once
de isu ¡mañana, a prestar .declaración
en el acto del juicio n.° 79, de 1953, por
lesiones por mordedura de perro, previ-
niéndola que a dicho acto deberá asis-
tir con los medios de prueba de que
intente, valerse.

cisco 10, a celebrar el oportuno juicio
de faltas numero 547 de 1953, p¿r £siones, el día 24 de febrero, a lidie»horas, debiendo comparecer acompañado, de cuantos medios de prueba intenta
valerse. e

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», del de esta provincia
y de la de Santander, con veinte días de
antelación por lo menos al señalado para
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a cuatro de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
El Secre-

tario, Alfredo Heraso.-^El Juez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

(C.—9.087)

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día dos de
marzo próximo, a las once de su ma-

(G. C.-,584) (B-—570)

Por el presente se cita a las personas
perjudicadas por los hurtos cometidospor Eduardo Carón Cumbrado y R¡
cardo de la Torre García, a fin- de que
el día 24 de febrero, a las diez horascomparezcan en la Sala audiencia dV
este Juzgado, sito en la carrera de SanFrancisco, número 10, con el fin de celebrar el' juicio de faltas que, por la dehurto, y bajo el número 338, de iq--,
se sigue contra los anteriores, debien-do concurrir asistidos dé cuantas prue-
bas intenten valerse.

Que servirá de tipo para esta sub»asta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas
aue no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

ñaña, y se previene

JUZGADO NUMERO 19 (G. C—580) (B.-580)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento del tipo de esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia del día dehoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, en
autos ejecutivos promovidos portel Pro-
curador don Joaquín Aicúa, en nombre
de don Alejandro Hernández Sánchez,
contra don Alfonso Diez Miguel, sobre
cobro de pesetas, se sacan a la venta en
pública y segunda subasta los siguientes
bienes :

Por 'el presente se -cita a María "Más
Martínez, de sesenta y tres años, viuda,
sus labores, hija de Antonio y de Ma-
ría, natural de Madrid, que vivió eo la
calie de Modesto Lafuente, número. 49,
y cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, para que en el término de
nueve días comparezca ante el Juzga-
do municipal número 3, de esta-capital,
sito en la calle de .Velazquez, 52, cuar-
to, a hacer efectivas las responsabili-
dades que le fueron impuestas en el
juicio de faltas número 345, de 1953,
.seguido contra la misma por lesiones.

(G. C.-579)
\u25a0

(B.-57Q)

JUZGADO NUMERO 4

Dichos bienes se hallan depositados
en el domicilio del deudor, calle de Ar-
turo Soria, número tres, tienda de vinos
(Chamartín de la Rosa).

(G. C.-582) (B—569

Por el presente se.cita a Pedro Sa-
lazar \ argas, que usa el nombre de Mi-guel Salazar Fernández, de diecinueve
años, hijo de Pedro y de Emilia, na-
tural de Madrid, y cuyo domicilio seignora, a fin de que' el día 17 de febre-
ro, a las diez horas, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, carrera
de San Francisco,1 \io, a celebrar el
juicio de faltas que por la de estafa,
y bajo el número 408, devi953, se sigue
contra el mismo, debiendo concurrir
asistido de cuantas pruebas intente va-
lerse. .

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el présente
en Madrid, a tres de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario, Alfredo Heraso.

—
El Jfuez de pri-

mera instancia, Pedro Martín de Hijas.
(A.—21.662)

Cien docenas de platos soperos, de Se-
govia, lisos y con greca en color azul
y blanca, completamente nuevos.

Cien docenas de platos llanos, de la
misma procedencia, colores y dibujos
iguales que ios anteriores, también nue-
vos. Por el presente se cita a José Gar-

cía González, de treinta y un 'años, de
edad, de estado soltero, natural ,de Ri-
badesella (Orense), vecino de Madrid,
domiciliado en Ballesta,' 6, hijo de Juan
y de Josefa, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 8, el día 13 de marzo próximo del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas número 32, de 1954, que
se tramita sobre estafa, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de"
prueba de que intente valerse.

Tres milceniceros de cristal prensado
formando variados dibujps, de un cen-
tímetro de espesor, ocho de diámetro y
cuatro, de fondo, también sin usar.JUZGADO NUMERO 18 Ciento treinta y ocho vasos de cristal
irrompible 10/49 T. 98 m/m.

Ciento veintiocho vasos de cristal
irrompible 10/56 T. 5 m/m.

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder del demandado,
en la avenida del General Mola, número
doscientos cincuenta y ocho, Chamartín
de la Rosa.

EDICTO (G. C.-583) (B.—568Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos a instancia del instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
que goza del privilegio de la defensa ju-
dicial gratuita y se halla representado
por el Procurador don Manuel Antón
Garrid/contra la Sociedad «Pesqueros
de Altura», S. A., para la efectividad
de un préstamo hipotecario, importante
la cantidad de cuatrocientas cuarenta
mil pesetas de capital, sus intereses, N

gastos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo

Juan Gutiérrez González, de cuan:
y cinco añOs, soltero, camarero,
de Faustino y de Laurearía, d«mici
do últimamente en Quiñones, ¿3, c<
parecerá en la Sala audiencia de <

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veinticuatro del actual,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del Genera! Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condicio-

juzgado, sito en la carrera de S
Francisco, 10, a celebrar el día 10 de
marzo próximo, a las diez horas, el
oportuno juicio de faltas seguido en
este Juzgado por- lesiones y daños, bajo
el número 518, de 1953, en el que figu-
ra como denunciado, acompañado de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

(G. C—612) (B.—6oi)

Por el presente se cita a Ruiz del
Monte (Eduardo"), de diecisiete años,
soltero, .natural de Madrid, hijo de An-
tonio y de Angeles, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que^ comparezcan ante este Juz-gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 8, el día 13 de marzo del
año actual, .en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas número 442, de 1953, que se
tramita sobre hurto, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

fies

Primera
Servirá de tipo la cantidad de óhce

mil trescientas veintidós pesetas, setenta
y cinco por ciento del que sirvió para la

C-53i)|
JUZGADO NUMERO .15

(B—567)
de tasación, del buque embargado como
de la propiedad de la Sociedad deudora,
que es primera José María García Sampayo, de trein-

ta y cinco años, soltero, natural |de
Cambados (Pontevedra)) domiciliado
últimamente en Madrid, s? le cita para
que el día 26 de febrero, y hora de
las once, comparezca ante ei Juzgado
municipal número 15, de esta capital,
sito en la Ribera de «Curtidores, nú-
mero 2, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 46, de 1954.

Buque de pesca en construcción, con
casco de madera y propulsión a vapor,

Segunda

denominado «Cabuérniga», antes Peña- El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.labra, encontrándose en el siguiente es-

tado de construcción: Tiene colocada la
quilla, cuadernas, varengas, baos, sobre-
quilla, codastes, popel y.proel, curva, co-
ral, roda, contrarroda, vagras de fondo,

Tercera

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

(G. C—^10) (B.-603)

\u25a0uurrmei tes . y contrad Urmientes, y el
Itreinta por ciento del forro. Las máqui-
Irías tienen las. bancadas y los cigüeñales
Iforjados. Las calderas tienen los fondos
Iforjados y la tubería acoplada. La tu-
Ibería-de máquinas está acoplada. El bu-
Ique descrito cambió su nombre por el
lele «Cabuérniga» por acuerdo de la Sub-

de la Marina Mercante.
Tasado en la cantidad de quinientas

ochenta y cinco mil pesetas.
Para- cuyo, remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia púmero dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día treinta y
uno de marzo próximo, a. las once de su
mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dich» tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los ¡icir
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, upa cantidad igual, por lo menos,
al diez por. ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no han sido aportados los títu-
los de propiedad del buque de que se
trata, ni suplidos previamente; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, Continuarán subsisten-
tes, entendiééndose que el rematante los
acepta v queda subrogado en la respon-

Por el presente se cita a Juan Miguel
de los Santos Iglesias Alonso 'de Armi-
ño, de treinta y tres años de edad, de
estado s6!tero, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado en Luna, 34, hijo de
Tomás y de Eva, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 8, el día 13 de marzo del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciado al juicio dé"
faltas número 32, de 1954, que se tra-
mita sobre estafa, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

Cuarta
(B.-584

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar > previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o. en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.'

JUZGADO NUMERO 23
De orden del señor Juez municipal ce

este Juzgado se cita, por medio de la
presente, a Eugenia Cruz López, a fin
de que comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado el día 27 d„e febre-
ro, y hora de las once, al objeto 'de asis-
tir al juicio de faltas número 416, de
I953» <lue por lesiones se sigue contra
Leonor González rbáñez, aj que deberá
concurrir con todas las pruebas que
tenga.

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de mi!novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Manuel Torres.

—
-Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—21.657) (G: C—489) (B—482
(G. C—611) (B.—600)

IUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 10 Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Juicio verbal de faltas núm. 662, de
1Q53> por daños, contra Pedro Mada-riaga, domiciliado últimamente en Bil-
bao, calle de Urrutia, número i, com-
parecerá el día 18 de febrero, a las
doce horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-manos. Alvarez Quintero, número 3,
piso primero, a fin. de celebrar, el juicio
de faltas antes mencionado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 1J3.de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la Central, número
5-696, por 600 pesetas, fecha 24 de sep-
tiembre de 1953, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario.

Madrid, 10 de febrero de- 1954.— Por
el Interventor (Firmado). '

(A.—21.658)

(G. C.-6I3TJJUZGADOXUMERO^
(B.-596)

Juan Ortiz García, de treinta v nueve
años, casado, representante, hijo de
Juan e Isabel, domiciliado últimamente
en Juan del Bosch, 15, Barcelona, com-
pareceráen el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la carrera de San. Fran-

Por el presente se cita a Herminia
Flores Gallego, de treinta y dos años,
casada, sus labores, hija de Miguel y
de María, natural de Logrosán (Cá-

JUZGADO NUMERO 3

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUEEDO, 46
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